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VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que el Prorrector de Cooperación Interuniversitaria de la UNC Dr. Rogelio Daniel Pizzi y
el Subsecretario de Vinculación de la Subsecretaría de Vinculación perteneciente a la
Secretaría de Extensión Universitaria Med. Hugo Fernández Spector elevan el proyecto
de creación del Programa "Universidad Cardioprotegida";

Que el mencionado proyecto contempla el desarrollo de un programa que tiene como
objeto dar respuesta a la Ley 27159 - Muerte Súbita - Sistema de Prevención Integral de
Salud, la cual pretende regular un sistema de prevención integral de eventos por muerte
súbita en espacios públicos y privados a fin de reducir la morbimortalidad súbita de
origen cardiovascular;

Que teniendo en cuenta la dimensión física y el numeroso flujo de empleados Docentes,
Nodocentes y Estudiantes que circulan por la Universidad Nacional de Córdoba; se
propone desarrollar un programa dentro del ámbito de la Subsecretaría de Vinculación
de la Secretaría de Extensión de la UNC en forma conjunta con el Prorrectorado de
Cooperación Interuniversitaria que utilizará parte de la estructura y el recurso humano
idóneo del área de medicina crítica del Hospital Nacional de Clínicas para llevar a cabo
esta ambiciosa tarea;

Teniendo en cuenta lo manifestado y solicitado por la Secretaría de Extensión
Universitaria en el orden 4;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la creación del Programa "Universidad Cardioprotegida" que
se anexa a la presente.

 



ARTÍCULO 2°.- Disponer la creación de una comisión para su implementación la que
deberá contar con un representante de la Subsecretaria de Vinculación, la Facultad de
Cs. Medicas, la Secretaría de Extensión Universitaria y la Secretaria de Gestión
Institucional.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Secretaría
de Extensión Universitaria – Subsecretaría de Vinculación – y al Prorrectorado de
Cooperación Interuniversitaria.





Objetivos del Programa:  


Proveer a toda la población universitaria la posibilidad de recibir y realizar 


resucitación cardiopulmonar y desfibrilación, mediante la instrucción básica de 


primeros auxilios, maniobras de resucitación cardiopulmonar básica y 


desfibrilación automática externa en caso de ser necesario, dentro del ámbito 


de la UNC. 


Generando concientización sobre la importancia que tienen los lugares 


cardioasistidos y de la cadena de supervivencia. 


Acreditación de la capacitación del personal de la UNC de los lugares 


establecidos, en técnicas de maniobras de resucitación cardiopulmonar 


básica y en el uso de los DEA (Desfibriladores Automáticos Externos). 


Generar un registro en el que conste la ubicación de los desfibriladores 


automáticos dentro del ámbito de la UNC, y que se enseñe y promueva la 


correcta utilización y mantenimiento de los equipos. 


Definir la cantidad de DEA (Desfibriladores Automáticos Externos) 


necesarios para garantizar el acceso de los mismos en caso de ser necesario. 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


Metodología de trabajo:  


Se realizará un relevamiento de los espacios físicos, recursos humanos y 


personas que circulan por los distintos espacios físicos de la Universidad 


Nacional de Córdoba. 


Se elevará una propuesta por dependencia con la generación de convenios 


que articulen cada una de ellas con el Programa.  


Se diagramará la instalación de un DEA (Desfibrilador Externo Automático) en 


los distintos espacios públicos de la UNC, según necesidades y normativas 


vigentes.  


La instalación se realizará de manera progresiva y ordenada, elaborando un 


proyecto por parte de los integrantes del programa, conjuntamente con el área 


crítica del HNC, que será elevado a la Facultad de Ciencias Médicas para su 


aprobación definitiva por la autoridad competente.  


Se presentará un plan de capacitación permanente para todas las 


dependencias de la Universidad Nacional de Córdoba. El mismo contemplará: 


brindar conocimientos y destrezas en el manejo del DEA y de maniobras de 


reanimación cardiopulmonar básicas. Todas estas actividades serán 


periódicas y contarán con la Certificación de la Facultad de Ciencias Médicas.  


El objetivo principal es contar en todos los ámbitos de Nuestra Universidad 


con un DEA (desfibrilador automático externo), el cual deberá estar disponible 


y al alcance de personas capacitadas para su utilización, y que garanticen 


siempre la presencia de una persona en la proximidad capaz de aplicar 


técnicas de RCP y uso adecuado de DEA.  


Se deberá realizar la compra, instalación y mantenimiento de los DEA, los 


cuales serán colocados en los diferentes espacios de la UNC, luego de un 


relevamiento exhaustivo de los espacios, estableciendo prioridades. 


Se nombrará a un director del programa y coordinadores; estos últimos en 


número que será determinado según las necesidades que se vayan 







presentando según la evolución del programa. Esto se debe a que el número 


de personas y espacios físicos sobre los que se trabajarán son de gran 


envergadura. 


Finalmente se deberán prever gastos de movilidad para los involucrados en el 


proyecto como así también horas docentes destinadas a capacitación del 


capital humano que se encargará de poner en marcha el programa.  


Se trabajará para vincular distintas estructuras de la UNC: residentes de 


medicina, empleados en áreas de salud, estudiantes de grado, como así 


también todos aquellos cursos, programas y talleres que realicen actividades 


afines a reanimación cardiovascular; aprovechando a cada uno de los 


miembros de nuestra comunidad universitaria en este gran proyecto. 
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